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INTRODUCCIÓN 
 

l 9 de agosto de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 

que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el cual será de aplicación obligatoria 
para las Dependencias de la Administración Pública Federal y las unidades 

administrativas de la Presidencia de la República. 
 

En donde se establecen los procesos, procedimientos, disposiciones normativas, responsables, 
indicadores y estándares que, respetando el marco legal, eliminen la sobrerregulación de las 
actividades  que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
con el propósito de dotar de mayor flexibilidad a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en la administración de sus programas de Obra Pública; 
propiciar la libre participación de las instituciones y; garantizar la transparencia con la que 
deben conducirse los procedimientos para la contratación de éstos servicios. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo  por el que se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a 
continuación se presenta el Programa Anual de Obra Púbica y Servicios Relacionados con las 
Mismas el cual identifica los requerimientos y características de los proyectos de obra pública 
que se pretenden llevar a cabo, con base en las necesidades y objetivos a cumplir, para 
conformar un programa de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, factible de 
desarrollar de acuerdo a las prioridades y a la previsión de los recursos necesarios para 
realizarlos, a fin de someterlo a la autorización del Comité de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas de AGROASEMEX. 
  
La elaboración del Programa Anual de de Obra Púbica y Servicios Relacionados con las 
Mismas de AGROASEMEX para el ejercicio presupuestal 2011, se apegará a los 
procedimientos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento, así como al Acuerdo por el  que se expide el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
publicado el 9 de agosto de 2010, en el Diario Oficial. 
 

 

                  

Planeación:  

 
1.1. Antecedentes 

          El inmueble actualmente utilizado por AGROASEMEX S.A. en la ciudad de Querétaro, fue 

construido a inicio de los años 80`s, para dar cabida a aproximadamente 700 personas que en ese 

entonces conformaban la Plantilla de Personal de ANAGSA en esta ciudad capital.  

         En 1990, cuando se dio el primer cambio físico en el inmueble, al realizarse la venta del inmueble 

por parte de ANAGSA a AGROASEMEX, S.A. con llevó entre otros, la disminución de personal de 

la plantilla de la institución, al quedar  400 personas laborando en el inmueble.  

           

E 



 

 

 

 

        Como consecuencia de la antigüedad del edificio y al uso continuo de los equipos de aire 

acondicionado, instalaciones eléctricas e instalaciones hidráulicas se han hecho necesario realizar 

mantenimientos cada vez más continuos en las instalaciones de la empresa, tanto de adaptación 

de espacios, acabados y rediseño de ubicaciones, como de instalaciones de energía, voz y datos, 

sanitaria, entre otras.  

          La obsolescencia de estas ha hecho que, realizar este tipo de cambios, sea altamente costoso 

para la empresa, conllevando por consecuencia, un mercado de ajuste armónico de los espacios 

que las adaptaciones e improvisaciones provocan en cualquier instalación y a un gasto excesivo 

en refacciones y mantenimiento de equipos.  

          Debido a esta obsolescencia se tiene una falta de seguridad para transeúntes y empleados en el 

interior del edificio, debido al estado actual del plafón que cubre los techos, además de las 

condiciones en que se encuentran actualmente las instalaciones eléctricas y los equipos de aire 

acondicionado ocasiona que sea imposible cumplir con las metas de ahorro de energía propuesta. 

         Para determinar exactamente las condiciones del edificio y contar con la opinión de un experto, se 

contrato a un perito para que realizara una valuación de las condiciones en las que se encuentran 

las instalaciones del edificio. 

          Derivado de lo anterior, se determinó la necesidad de llevar a cabo un proyecto integral de 

mantenimiento en las instalaciones , que permita planear desde todos los puntos de vista, un 

desarrollo físico que obedezca a los requerimientos actuales de mantener armónica y 

funcionalmente en operación todas las actividades que lleva a cabo AGROASEMEX, dentro de un 

entorno digno y seguro, proyectando además una imagen a nuestros clientes y visitantes de los   

mercados Nacionales e Internacionales, de calidad, orden y vanguardia de las actividades que hoy 

por hoy realizan AGROASEMEX,S.A. , como institución de Seguros, en pro del campo y del agro 

nacional.  

           Con base en lo expuesto se llevó a cabo la primera etapa de mantenimiento del inmueble en el 

ejercicio 2010 y en congruencia con los estudios realizados para la detección de necesidades de 

mantenimiento del edificio y en apego al Proyecto de Mantenimiento Integral que se presentó al 

Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su  Primera Sesión 

Ordinaria del 13 de enero 2010, se llevará a cabo la segunda etapa en el ejercicio 2011. 

 

          1.2.  Objetivo:  

                  
                 El programa tendrá como objetivo el mantenimiento y mejora de los inmuebles propiedad de  

AGROASEMEX, S.A., una vez que el mantenimiento del edificio, representa una prioridad para 
la  institución y habiendo realizado un dictamen general en el cual se pudo constatar que las 
condiciones físicas del inmueble se encuentran en muy mal estado, lo cual conlleva a realizar 
un mantenimiento mayor ya que  presenta un grave riesgo a la salud de los empleados y 
visitantes al inmueble. 

                  Por tal motivo se llevará a cabo en el ejercicio fiscal 2011, la segunda etapa del mantenimiento 
del edificio la cual comprende los siguientes espacios: vestíbulo de acceso al edificio, áreas 



 

 

 

 

comunes de planta baja, baños generales, tanto hombres como mujeres en los 5 niveles, 
escaleras generales, escaleras de servicios, jardinera central, pasillos comunes en los 3 
niveles, obras civiles en sótano y reubicación de  domos. 

 

 

         1.3    Meta:  
 
                  Se tiene como meta realizar esta segunda etapa de mantenimiento en un tiempo de 184 días 

naturales, una vez que se lleve a cabo el proceso de licitación y adjudicación de la obra y se 
firme el contrato con el contratista ganador. 

 
 
 

1.4.   Unidades Responsables 

          La unidad responsable de la supervisión y seguimiento de los trabajos de la segunda etapa 

corresponde a la Dirección de Administración de esta institución.  

 

 

         



 

 
A continuación se presenta el Programa de Obras Públicas el cual en atención al Oficio Circular No.008 emitido por la Subsecretaria de 
Control y Auditoria de la Gestión Pública Unidad de Control y Auditoria a Obra Pública y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, será enviado a esta Unidad Política y publicado a través de CompraNet y en nuestra página en 
Internet a más tardar el 31 de enero 2011. 
 

PROGRAMA DE OBRAS A REALIZAR POR AGROASEMEX S.A. 2011 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 

Dependencia o Entidad: AGROASEMEX, S.A.  

 

Obra 

Importe - 
miles de 

pesos - MN 
(techo 

financiero 
2010) 

Importe- miles de 
pesos - MN (techo 
financiero todo el 

proyecto) 

Fecha de inicio 
Fecha de 

terminación 

Entidad 
federativa 
donde se 

realiza la obra 

observaciones 
o 

comentarios. 

Mantenimiento de 
aéreas comunes 
interiores del edificio 
de 
AGROASEMEX,S.A. 8,100,683.00 8,100,683.00 15 de marzo  

15 de 
septiembre Querétaro 

Mantenimiento 
de baños 

generales, 
vestíbulo, 
escaleras, 

domo, 
jardinera. 

 

 

 

 

VO.BO. 

 

 

 

C.P. Jaime Diaz Becerril 

Director General Adjunto de 

Administración y Finanzas 

Validó 

 

 

 

Dulce María Yarza Díaz 

Directora de Administración 

Elaboró 

 

 

 

Ing. Enrique Urquiza Pariente 

Gerente de Administración Interna 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 
 
 



 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 
 



 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


